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De: martha hernandez <isabella0908@hotmail.com> 

Enviado: viérpes, 13 de agosfo de 2021 15:49 

Para: Juzgado 12 Familia - Valle Del Cauca - Cali <j12fccali@cendojsamajudicial.gov.co> 

Asunto: ALLEGO PETICION DE PAGO DE TITULOS DEL RAD: 2019-00613-00 

CORDIAL SALUDO 

RAD: 2019-00613-00 

ALLEGO SOLICITUD DE PAGO DE TITULOS DEL RAD ANTES MENCIONADO 

DEMANDANTE: ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS 

DEMANDADO: REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 

para solicitarle que los títulos salgan a mi nombre de acuerdo al poder dado por la señora ELGIA 

ELVIRA PORTILLO ROJAS 

EL CUAL FUE RADICADO EN SU MOMENTO A ESTE JUZGADO Y EL CUAL ANEXO NUEVAMENTE 

TAMBIEN ANEXO LA LIQUIDACION DEL CREDITO DEL MISMO RADICADO 

Atentamente 

MARTA CECILIA HERNANDEZ APODERADA 

Virus-free. www.avast.com  
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Cali, 05 de-  Agoito de 2021 

Señora 
JUEZ DOCE DE FAMILIA DE CALI 
ESD 

DTE. ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS ' 
DDO. JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 
PROCESO. EJECUTIVO DE ALIMENTOS 
RAD. 012-2019-00613-00 

REF. PETICIÓN PAGO DE TÍTULOS 

MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA, identificada como aparece al pie de mi 
correspondiente firma, respetuosamente me permito solicitar señora Juez Sea autorizado el pago de 
todos los títulos de depósito judicial que se encuentre disponibles en el banco Agrario para su cobro 
por cuenta del radicado mencionado. 

Lo anterior teniendo en cuenta que ya se profirió por su despacho Auto que ORDENA SEGUIR 
ADELANTE LA EJECUCIÓN. Y en su parte resolutiva, refiere: ARTÍCULO 2. SE ORDENA EL 
PAGO DE TÍTULOS. 

Solicito señora Juez que los títulos de depósito judicial salgan a nombre de Apoderada por 
estar autorizada por la demandante para su cobro. (Remitido previamente al despacho) 

Datos para su autorización de la suscrita apoderada: 

MARTA CECILIA HERNÁNDEZ PEÑA IDENTIFICADA 
CÉDULA# 31.526.826. 

De antemano, agradezco su oportuna atención. 

Aten

Ma  Hernández Peña 
Cédula #31.521.826 de Jamundí 
Tarjeta Profesional #122,698 del C.S. De la J. 



Señores 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES — COLPENSIONES — 

- 	BANCO CAJA AGRARIA DE CALI - 
ES. D. 

RADICADO. 	760013110012 2019-0061300 

Juzgado Origen 	Doce de Familia de Cali 

PROCESO: 	EJECUTIVO DE AUMENTOS 

CONTRA: 	JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 

Asunto 	 PODER ESPECIAL 

ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS, domiciliada en Cali, identificada como aparece al 
pie de mi correspondiente firma, por el presente escrito manifiesto A USTEDES que 
otorgo Poder Especial a la doctora MARTA CECILIA HERNANDEZ PEÑA, 
Identificada con la Cedula de Ciudadanía No.31.526.826 de Jamundí, portadora de la 
Tarjeta Profesional No.122.698 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, 
para que en mi nombre me reprelente en todos los actos públicos y privados, toda vez 
que el señor JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS, se encuentra pensionado y 
por ende devenga de ustedes la correspondiente mesada mes a mes. Y se encuentra 
su mesada embargada por cuenta del Juzgado Doce de Familia de Cali, por motivo del 
proceso ejecutivo que se inició en contra del pensionado por la suscrita poderdante. 

Elt4 
En tal sentido, expreso a ustedes que mi Apoderada queda facultada para solicitar el 

	
ot 

pago, para Recibir, cobrar el dinero por motivo del pago de los títulos de depósito 
judicial que se encuentran embargados, y que le descuentan mes a mes al Sr. JOSE 
REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS, por cuenta del proceso ejecutivo de alimentos• 
que se tramita en el Juzgado Doce de Familia de Cali, dentro del radicado 
#760013110012 2019-0061300. 

Sin ninguna limitación queda facultada la Apoderada en mi nombre, para tramitar 
peticiones de cobro de los títulos de depósito judicial motivo de embargo, y para 
cobrarlos ante el Banco Caja Agraria de la ciudad. 

Sírvase reconocerle personería a la Apoderada para actuar en mi nombre. 

Atentamente, 

ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS 
Cedula No. 	z  
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ACEPTO PODER, 
A 

Abo a ART A,CECILIA HERNANDEZ PEÑA 
Cedula dudada a No. 31.526.826 de Jamundí. 
Tarjeta Profesional No. 122.698 del Consejo Superior de la Judicatura 
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DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMA Y CONTENIDO DE 

DOCUMENTO PRIVADO 

Artículti-68 Decreto-Ley 960 de 1970 y Decretó 1069 de 2015 

En la ciudad de Cali, Departamento de Valle. República de Colombia, el catorce (14) de agosto de dos 
mil veinte (2020), en la Notaría Veintitrés (23) del Círculo de Cali, compareció: 

ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS, identificado con Cédula de Ciudadanía/NUIP 1*0066842032 y declaró 
que la firma que aparece en el presente documento es suya y el contenido es cierto. 

a • 

VJA, 
nbcillOgn97a 

14/0E4020 - 09:30:27:192 

El compareciente no fue identificado media-nte biometría en línea por la siguiente razón: Fall 

conectividad 

Este folio se asocia al documento de PODER ESPECIAL y que contiene la siguiente información 
COLPENSIONES PROCESO DE ALIMENTOS FG. 

EFRAIN VARGAS MENA 
Notario veintitrés (23) del Círculo de Cali - Encargado 

Consulte este documento en www.notariasegura.com.co  
,Número Único de Transacción: nadlfclegn97a 

Firma autógrafa 

glah gptimenin 



Cali, 13 de agosto de 2021 

Señor 

JUZGADO DOCE DE FAMILIA DE ORALIDAD - CALI 

E. S. D. 

REF.: PROCESO: 7600131100122019-00613-00 - 

DEMANDADO: JOSE REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS 

DEMANDANTE: ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS 

Asunto. LIQUIDACION EL CREDITO 

MARTA CECILIA HERNANDEZ PEÑA, mayor de edad, identificada con la cedula 

de ciudadanía No.31.526.826 de Cali y Tarjeta Profesional No.122.698 expedida 

por el H. Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de apoderada de 

la señora ELGIA ELVIRA PORTILLO ROJAS, presento LIQUIDACION DEL 

CREDITO- CUOTAS ALIMENTARIAS causadas en contra del señor JOSE 

REINALDO BOLAÑOS CONTRERAS, maY'or de edad, identificado con la cédula 

de ciudadanía No.16.587.482, dentro del trámite de PROCESO EJECUTIVO DE 

ALIMENTOS, se dé cumplimiento al Auto de fecha del 22 de julio de 2021, emitida 

por el Juzgado Doce de Familia de Oralidad de Cali. 

La cuota de alimentos se fijó en la suma de $650.000 como cuota alimentaria, así 

mismo deberá aportar dos cuotas extras, una en junio y otra en diciembre de cada 

año, equivalente a TRESCIENTOS MIL PESOS (300.000 Wc) de la cuota 

mensual fijada. A partir del 19 de marzo de 2019. 

2019 19 abril $ 650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2019 19 mayo $ 650.000 0.5% $3.250 ' $653.250 

2019 19 junio $ 650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2019 19 julio $ 650.000 . 0.5% $3.250 $653.250 

2019 19 agosto $ 650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2019 19 septiembre $ 650.000 0.5% $3.250 .. $653.250 

2019 19 octubre $ 650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2019 19 noviembre $ 650.000 0.5% $3250 $653.250 

2019 19 diciembre -$ 650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 enero $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 _19 Febrero $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 marzo $650.000 0.5% $3.250 $653.250 



2020 19 abril $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

$653:250 2020 19 ' mayo $650.000 0.5% $3.250 

2020 19 junio $656.000 0.5% 53.250 	, $653.250 

2020 19 julio $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 agosto $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 septiembre $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 octubre 5650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2020 19 noviembre $650.000 0.5% $3.250 _ $653.250 

2020 19 diciembre $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 enero .5650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 febrero $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 Marzo $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 Abril $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 Mayo $650.000 0.5% $3.250 $653.250 	t  

2021 19 Junio $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 Julio $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

2021 19 agosto $650.000 0.5% $3.250 $653.250 

SUBTOTAL 

CUOTAS 	DICIEMBRE 	INTERES 

TOTAL 

$ 18.944.250 

$94.250. 

$19.385.500 

El señor José Reinaldo Bolaños Contreras demandado debe a mi poderdante la 

suma de DIECINUEVE MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA CINCO MIL 

QUINIENTOS PESOS ($19.385.500,00 M/C) • 

En anteriores términos queda fijada lá liquidación del crédito del proceso 

ejecutivo de alimentos deritro del radicado en referencia. 

De la señora Juez, atentamente, 

MA9 A CECI 

C. C. o.31.5 

T. P. No.22. 

IA HERNANDEZ PEÑA 

6.826 exp, Cali (Valle) 

98 del H:C.S. de la J. 
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